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2.1 Las Competencias de la Reunión de Presidentes del
SICA

Es necesario subrayar el carácter de competencias funcio
nales en la toma de decisiones que se atribuye a la Reunión de
Presidentes, para Salazar y Ulate (2009; 38):

"Las corr^etencias funcionales (poderes) se refieren a las
atribuciones de decisión repartidas a los diferentes órga
nos del SICA, en otras palabras a la distribución del po
der" (Salazar y Ulate, 2009: 38).

Reforzando lo anterior, se debe recordar que la Reunión
de Presidentes, como ya se ha indicado en párrafos anteriores,
es el Órgano Supremo del Sistema de Integración Centroame
ricana (art.l3, P.T), se puede afirmar que es la piedra angular
del sistema de integración, ya que el contenido del proceso es
definido por las decisiones que allí se adopten (Informe Estado
de la Región, 2008), porende, la concentración de poder en sus
decisiones hace al proceso muy dependiente deeste órgano.

Para Vela (2003), el funcionamiento del sistema actual
limita el carácter regional comunitario de otras instituciones re
gionales y por el contrario las incorpora a un "sistema rígido de
orden presidencialista y de cooperación intergubemamental, ya
que enfatizaque el órganosupremoes la Reuniónde Presidentes".

La ventaja de un sistema de decisión presidencialista fue
aprovechada, no obstante, cuando los presidentes de Esquipulas
se mostraron convencidos de las posibilidades del proceso. El
presidencialismo de la integración centroamericana, tan propio
también de los sistemas políticos nacionales, podría, sin embar
go, afectar al proceso cuando se trata de crear un equilibrio de
intereses e instituciones como el que precisa un modelo de inte
gración (Caldentey, 2009: 50).

Por otro lado, cabe rescatar que el órgano encargado de
supervisar la ejecución de las decisiones emanadas de la Reunión

LA REUNION DE PRESIDENTES Y LOS MANDATOS
PRESIDENCIALES DEL SICA

de Presidentes es El Consejo de Ministros, tal como lo establece
el artículo 16 del Protocolo de Tegucigalpa:

"Corresponde al Consejo de Ministros dar el seguimiento
que asegure la ejecución eficiente de las decisiones adop
tadas por la Reunión de Presidentes...."

Esto convierte a la Reunión de Presidentes y al Consejo de
Ministros en el poder legislativo del sistema, como se advierte a
continuación:

"En un eje horizontal tenemos dos poderes fundamentales,
el legislativo en manos de la Reunión de Presidentes y de
los Consejos de Ministros.... y el Judicial en manos de
la Corte Centroamericana de Justicia" (Salazar y Ulate,
2009).

Figura2.Subsistema Político: Órganos Cumunitarios

Fuente: SICA

Reunión de
- Presidentes

Consejo d e Ministros
Secretarla General

La Reunión de Presidentes ejerce una función de carácter
político. El resultado de las reunionespresidenciales se expresa,
generalmente, por medio de Declaraciones donde se reñeja el
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económico y lo social, de modo que el sistema de integración
debe avanzar en todas ellas de forma equilibrada (Cumbre Eco
lógica Centroamericana para el Desarrollo Sostenible, 1994).

Figura 4. Subsistemas de la Integración Centroamericana

Subsistemas de
la integración

C.A.

En 1995 sesuscriben el Tratado Marco de Seguridad De
mocrática y Tratado de Integración Social. Como parte de los
compromisos adquiridos en materia social por los Presidentes
del área en la Conferencia Internacional sobre Paz y Desarrollo
de Centroamérica, celebrada en Tegucigalpa, Honduras, el25 de
octubre de 1994 (numeral 15), laComisión Regional de Asuntos
Sociales, presentó en la XVI Cumbre Presidencialde San Salva
dor, El Salvador, celebrada el 30de marzo de 1995, el texto del
Tratadode la Integración Social Centroamericana.

Considerando laimportancia que reviste laparticipación
activa de los diferentes grupos de la sociedad civil en la cons
trucción de la integración social del Istmo Centroamericano, así
como la necesidad de involucrarla creativa y permanentemente
en los esfuerzo paraque nuestros pueblos convivan en un clima
de equidad, justicia y desarrollo", los países centroamericanos
suscriben el Tratado de Integración Social. De manera expresa.

LA REUNIÓN DE PRESIDENTES Y LOS MANDATOS
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los Estados Partes "se comprometen a alcanzar de manera volun
taria, gradual, complementaria y progresiva, la integración social
centroamericana, con el fin de promover mayores oportunidades
y una mejor calidad de vida y de trabajo a la población centro
americana, asegurando su participación plena en los beneficios
del desarrollo sostenible" (art 1).

Ese mismo año, el 15 de diciembre de 1995, durante la
XVII Cumbre de Presidentes se suscribe el Tratado Marco de

Seguridad Democrática. Este instrumento reafirma el compromi
so con las instituciones democráticas y el Estado de Derecho en
los países de la región, asegurando que el desarrollo sostenible
de Centroamérica "sólo puede lograrse mediante la consolida
ción de un sistema de seguridad jurídica que proteja, tutele y
promueva los derechos de los habitantes de nuestros países" (De
claración de San Pedro Sula, Honduras, de la XVII Reunión de
Presidentes centroamericanos, diciembre 1995).

Durante todos estos años, además de los convenios gene
rales, los ministros adoptaron múltiples acuerdos sectoriales, y
los Presidentes emitieron un vastonúmero de mandatos específi
cos (BID-CEPAL, 1997: 11).

Como se resume en la siguiente figura, los instrumentos
antes revisados constituyen una "nueva agenda centroamerica
na" y el Marco Jurídico del Sistema de la Integración Regional,
conformado tras la finalización de las crisis políticas y conflictos
armados en la región.
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Figura 4. Instrumentos del Marco Legal de la Integración
Centroamericana

Frofocoio do
T<»gucÍ0ai{t«>

ALIDES

1994

E&tablcce frlim^vo
lunrco tnstítncioiial dt
It»hitrgmcíóii
centro»iiierU*aua.

Se crea la estmctnra

orgtíiiica y establece lo»
coiupromisos In
Iiite^racióxi Ecouómica.

Estabircf y orgatiiz» la
*str«cínro <l»l
Subsistema SoeiaL

Iiistitavr el Modelo
ceiitrnamerieaiio de
Sejcnrídad Dentoerátiea.

Establece la estrategia
iiitegrai para el
desarrollo sostettible
«le la regkm.

Fuente: SICA

Sin duda, en esta etapa el dinamismo presidencial a través
de las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno de Centroamé-
rica, fueron un elemento clave en el renovado dinamismo del
proceso de cooperación e integración en Centroamérica, permi
tiendo lograr avances de significativa importancia para el desa
rrollo de la institucionalidad regional.

33 Búsqueda de Reformas Institucionales

El mandato de la XVI Cumbre de Presidentes celebrada el
30 de marzo de 1995 en San Salvador, adoptado después en la
XIX Reunión de Presidentes que tuvo lugar el 11 y 12 de julio
de 1997 en Panamá, los Presidentes decidieron abordar la refor-
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Cuadro 6. Estado de Ejecución de los Mandatos
Presidenciales 200-2006

! Ejecutado
!
I BCIE
ÍCCAD
[CCT
i CECC
[CEPREDENAC
i COCÁTRAM
ICOMTELCA
i ICAP

SCAC

[SG-SICA/D¿\E
l^í-SiCA/DAPJ
jSG-SICA/DC
I SIECA

pSISCA
!TOTAL

ejecución

No se I Pendiente
ejecutará i de ejecutar

Total j

Fuente: I Informe del Estado de Ejecución de los Mandatos Presidenciales, SG-SICA,
2006

Por otro lado, respecto ai estado o situación de los acuer
dos, 134 mandatos habían sido ejecutados durante el periodo en
análisis. Debe considerarse que 94 se encontraban en ejecución.

Del total de mandatos en estado de ejecución el 38,3%
correspondían a la Dirección de Asuntos Políticos y Jurídicos
de la SG-SlCA, siendo además, como se indicó, la instancia a la
cual se le asignaron mayor cantidad de mandatos; mientras que
16% estaban siendo ejecutados por el Consejo Centroamericano
de Turismo.

LA REUNIÓN DE PRESIDENTES Y LOS MANDATOS
PRESIDENCIALES DEL SICA

M. Se. DUNNIA KURIN C

Gráfico 1

Estado de Ejecución de ios Mandatos
2000-2006
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Fuente: Elaboración propia con datos del SICA

Gráfico 2

Mandatos Presidenciales en Ejecución por
institución Responsable

2000-2006
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Fuente: Elaboración propia con datos del SICA
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2000= 2001= 2002= 2003= 2004= 2005= 2006» 2007= 2008= 2009= 2010= 2011=

Fuente: Elaboración propia con datos de SICA

Por otro lado cabe resaltar también, que en periodos recien
tes se han presentado avances en la ejecución de los mandados

Gráfico 4. Porcentaje de Acuerdos Presidenciales por Esta
do de Ejecución

Fuente: SICA
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LA REUNION DE PRESIDENTES Y LOS MANDATOS

PRESIDENCIALES DEL SICA

M. Se. DüNHíA K'lARIÑ C

Un aspecto importante de analizar lo constituye el Eje Temá
tico sobre el cuál versan las decisiones presidenciales, manifestando
la orientación y el énfasis de las Cumbres Presidenciales. Al respec
to, con relación al estado de ejecución de los mandatos por tema se
puede advertir lo siguiente:

Cuadro 7. Acuerdos Presidenciales en Ejecución, por Eje
Temático

Eje de Integración

Ambiental

Económico ~
Educación y Cultura

Político

Social

Total

Acuerdos En

Ejecución

Fuente: Octavo Informe del Estado de Ejecución delosMandatos Presidenciales del SICA,
2010

De estos acuerdos 50,6% pertenecen al eje político, 31,6%
al económico, siendo estas dos áreas las que poseen la mayor pro
porción de los acuerdos presidenciales, dado que esel 822%delos
mandatos.

De la misma manera, con relación a la materia de los acuer
dos,es de notarque existen además unaseriedeacuerdos reiterados,
de los cuales una importante cantidad su ejecución corresponde a
la Secretaríade Integración Económica Centroamericana (SIEGA).
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